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miNISTRÁGION PROVÍNCIAL
Comisaría de Aguas dei Duero

Concesión de un afirovec/íamienfo 
de aguas púbiicas

Examinado el expediente incoado 
a instancia de don Francisco Sanz 
Macho, vecino de Valladolid,'Gama
zo, n.° 12, 6.°, en solicitud de conce
sión de un aprovechamiento de aguas 
de 1,60 litros por segundo, derivadas 
del río Zapardiel, en término munici
pal de Villaverde de Medina (Valla
dolid), con destino a riegos.

Durante el período concursal de 
proyectos solamente se ha presentado 
el del peticionario.

En consecuencia de lo expuesto y 
teniendo presente qüe se han cumpli
do las prescripciones reglamentarias 
en la tramitación del expediente, sien
do favorables los informes oficiales 
evacuados y de acuerdo con la pro
puesta contenida en el emitido por el 
ingeniero encargado del Servicio.

Esta Jefatura, ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada con sujeción a 
las siguientes condiciones:

Toma número i.
b Se concede a don Francisco 

Sanz Macho, autorización para deri
var mediante elevación un caudal 
total continuo equivalente de T,6o 
litros de aguas por segundo, del río 
Zapardiel, en término municipal de 
^^illaverde de Medina, con destino a 

riegos de 2,00 hectáreas, en terrenos 
de su propiedad.

2. Las obras se ajustarán al 
proyecto que ha servido de base a la 
petición y que se aprueba, suscrito 
por el ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos don Jesús Roa Baltar, 
en agosto de 1970, ascendiendo el 
presupuesto de ejecución material a 
la cantidad de 677.478 pesetas.

La Comisaría de Aguas del Duero 
podrá autorizar pequeñas variaciones 
que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modifi
caciones en la esencia de la conce
sión.

La Administración se reserva el de
recho de imponer, cuando lo estime 
oportuno, la construcción de uri mó
dulo en la toma que limite el caudal 
al señalado en la condición primera, 
siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que se origi
nen por este concepto.

3. Las obras empezarán en 
el plazo de tres meses' a partir de la 
fecha de publicación de esta conce
sión en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia de Valladolid y deberán que
dar terminadas en el plazo de un año 
a partir de la misma fecha. La pues
ta en riego total deberá efeotuarse en 
el plazo de un año desde la termina
ción.

4. La inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones, tanto duran
te las construcciones como en el pe

ríodo de explotación del aprovecha
miento, quedarán a cargo de la Co
misaría de Aguas del Duero, siendo 
de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen, debiendo daise 
cuenta a dicho Organismo del princi
pio de los trabajos.

Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por el comisario jefe 
de Aguas del Duero o ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándo
se acta en la que conste el cumplir 
miento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar esta acta la Comisaría de 
Aguas del Duero.

5. Se accede a la ocupación de los* 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las ser
vidumbres legales podrán ser decre
tadas por la autoridad competente.

6. El agua que se concede queda 
adscrita a la tierra, quedando prohi
bido su enajenación, cesión o arriendo 
con independencia de aquélla.

7. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesa
rios para toda clase de obras públicas 
en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de 
aquélla.

8. Esta concesión se otorga por el 
tiempo que dure el servicio a que se
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2 23 de noviembre de 1971

destina, con un plazo máximo de 99 
años, sin perjuicios a terceros y dejan
do a salvo el derecho de propiedad, 
con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes, con la 
condición de que el caudal que se con
cede podrá ser limitado por la Admi
nistración a lo estrictamente indispen
sable, con las reservas consiguientes 
a su utilización en épocas de escasez, 
como consecuencia de los planes del 
Estado o de las necesidades de respe
tar los caudales de los aprovechamien- 
los situados aguas abajo del que se 
pretende y otorgados con anterioridad, 
sin que el concesionario tenga derecho 
a reclamación o indemnización al
guna.

9. Esta concesión queda sujeta al 
pago del canon establecido o que pue
da establecerse por él Ministerio de 
Obras Públicas, por las obras de re
gulación realizadas por el Estado en 
esta o en otras corrientes, que pro
porcionen o suplan agua de la consu
mida en este aprovechamiento, así co
mo el abono de los demás cánones y 
tasas dispuestos por los Decretos de 4 
de febrero de i960 publicados en el 
“Boletín Oficial del Estado” del 5 de 
febrero del mismo año que le sean de 
aplicación.

Cuando los terrenos a regar queden 
dominados en su día por algún canal 
construido por el Estado quedará ca
ducada la concesión, pasando a inte- 

'grarse aquéllos en la nueva zona re
gable y quedando sújetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que 
se dicten con carácter general.

lo. Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes o que se dic
ten relativas a la Industria Nacional, 
contrato y accidentes de trabajo y de
más de carácter social.

II. El concesionario queda obliga
do a cumplir, tanto en la construcción 
como en la explotación, las disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial para 
la conservación de las especies.

12. El depósito constituido queda
rá como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones y será 
devuelto después de ser aprobada el 

acta de reconocimiento final de las 
obras.

13. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de una cualquiera de 
estas condiciones y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, 
declarándose la caducidad según los 
trámites señalados en la Ley y Re
glamento de Obras Públicas.

Toma número 2
Primera. ' Se concede a don Fran

cisco Sanz Macho, autorización para 
derivar, mediante elevación, un caudal 
total continuo de 2,84 litros por se
gundo del río, Zapardiel, en término 
municipal de Villaverde de Medina 
(Valladolid), con destino a riego de 
3,55 hectáreas, en terrenos de su 
propiedad.

(De la 2.“ condición a la 13, ambas 
inclusive, son iguales que en la toma 
número 1).

Toma número j

Primera. Se concede a don PVan- 
cisco Sanz Macho, autorización para 
derivar, mediante elevación, un caudal 
total continuo equivalente de 3,98 
litros por segundo del río Zapardiel, 
en término municipal de Villaverde 
de Medina, con destino al riego de 
4,97 hectáreas, en terrenos de su 
propiedad.

(De la 2.“- condición a la 13, ambas 
inclusive, son iguales que en la toma 
número 1).

Toma número ¿f

Primera. Se Concede a don Fran
cisco Sanz Macho, autorización para 
derivar, mediante elevación, un caudal 
total continuo equivalente de 1,58 
litros por segundo del río Zapardiel, 
en término municipal de Villaverde 
de Medina, con destino al riego de 
1,98 hectáreas, en terrenos de su 
propiedad.

(De la 2.^ condición a la 13, ambas 
inclusive, son iguales que en la toma 
número 1).

Toma número ^
Primera. Se concede a don Fran

cisco Sanz Macho, autorización para 
derivar, mediante elevación, un caudal 
total continuo equivalente de 1,60 
litros por segundo del fío Zapardiel, 

en término municipal de Villaverde 
de Medina, con destino a riego de 
2,00 hectáreas, en terrenos de su 
propiedad.

Segunda. Las obras se ajustarán 
al proyecto que ha servido de base a 
la petición, y que se aprueba suscrito 
por el ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos, don Jesús Roa Baltar, en 
fecha95 de noviembre de 1970, as
cendiendo el presupuesto de ejecu
ción material a la cantidad de pese
tas 147.260.

(De la 3.^^ condición a la 13, ambas 
inclusive, son iguales que en la toma 
número!)..

Toma número 6
Primera. Se concede a don Fran- 

cisdo Sanz Macho, autorización para 
derivar,mediante elevación, un caudal 
total continuo equivalente de 2,17 
litros por segundo del río Zapardiel, 
en término municipal de Villaverde 
de Medina, con destino al riego de 
2,71 hectáreas, en terrenos de su 
propiedad.

Segunda. Las obras se ajustarán 
al proyecto que ha servido de base 
a la petición y qué se aprueba suscri
to por el ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos, don Jesús Roa Bal
tar, en 15 de noviembre de 197^1 
ascendiendo el presupuesto de ejecu
ción material a la cantidad de pese
tas 147.260.

(De la 3.^ condición a la 13, ambas 
inclusive, son iguales que en la toma 
número ij.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones, se advier
te a éste de la obligación que tiene 
de presentar este documento dentro de 
los treinta días hábiles siguientes a la 
fecha de su recibo en la Oficina Li
quidadora de Impuesto de Derechos 
Reales de la Delegación de Hacienda 
de Valladolid, para satisfacer el refe
rido impuesto y el exceso de timbre a 
metálico en su caso, de conformidad 
con lo dispuesto en la norma 2 de la 
Orden del Ministerio de Obras Públi
cas de 25 de febrero de 1937, se pu
blica esta resolución en el "Boletín 
Oficial” de la provincia de Valladolid, 
conforme al Decreto de 29 de noviem-
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23 de noviembre' de 1971 3

bre de 1932 ("Gaceta de Madrid” del 
n de diciembre), para general cono
cimiento y a I0S' efectos legales co
rrespondientes, entre las entidades 0 
particulares que se consideren perju
dicados, los cuales, si lo desean, pue- 

< den entablar recurso de alzada ante la 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas dentro del plazo de quince (15) 
días que señala con carácter general 

i el artículo 122 de la Ley de Procedi- 
: miento Administrativo.

Valladolid, 6 de noviembre _de‘ 
1971.—El comisario jefe de Aguas, 
Luis Díaz-Caneja y Pando.

4.111—3.404

AL

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobados por el Ayuntamiento 
Pleno los pliegos de condiciones re
dactados al efecto para contratar me
diante subasta pública las obras de 
pavimentación de la calle del Pelíca
no, de esta ciudad, y no presenta
das reclamaciones con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones bocales; se anuncia la 
correspondiente que se verificará con 
las formalidades establecidas en el 
artículo 34 del citado Reglamento, 
^ los veintiún días hábiles a partir del 
siguiente, también hábil, de la publi
cación del presente anuncio 'en el 
Boletín Oficial dei Estado y hora de 
las doce de su mañana, en una de las 
Salas de la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del ilustrísimo señor al
calde o del teniente de alcalde en 
Q^ren al efecto delegue, y las proposi
ciones para la misma se presentarán 
^0 el Negociado 3.°, Obras, de la Se
cretaría General, en el indicado plazo, 
^^sta el anterior hábil al de la cele- 
^mción de la subasta y durante las 
^oras de diez de la mañana a una de 
'3 ''arde.

Ri tipo de subasta es el de tres 
billones cuatrocientas veintiocho mil 
^cescientas ocho pesetas con cincuen- 

y nueve céntimos, a que asciende

el presupuesto de contrata, y'las pro
posiciones, que se harán a la baja, se 
limitarán a expresarías numéricamen
te, sujetándose al siguiente |

MODELO DE PROPOSICION 

que se extenderá en papel con póliza 
de seis pesetas, sello municipal de 
diez pesetas y de la Mutualidad tam
bién de diez, y al presentarse llevará 
escrito en el sobre lo siguiente: 
«Pavimentación de la calle del «Pelí
cano».

Don F. de 7. y !'., vecino de ...., 
con domicilio en la calle de...., nú
mero.. , se compromete a ejecutar 
las obras de ...., conforme a los plie
gos de. condiciones aprobados que 
declara conocer debidamente, en la 
cantidad de .1... pesetas.

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada normal de trabajo y ho
ras extraordinarias no sean inferiores 
a los tipos fijados por Ias Entidades 
competentes.

- (Fecha y firma del proponente).
Para tomar parte en la licitación 

será preciso consignar como fianza 
provisional la cantidad de cincuenta 
y seis mil cuatrocientas veinticuatro 
pesetas con sesenta y dos céntimos, 
en la Depositaría Municipal, en la 
Caja General de Depósitos o en una 
de sus Sucursales, debiendo estar 
reintegrado en todos los casos con el 
timbre municipal que corresponda, 
ampliándose por el rematante a la 
cantidad que corresponda, con arre
glo al pliego de condiciones eco
nómico-administrativas, de la subasta, 
para constituir la fianza definitiva.

Los pliegos de condiciones y. de
más antecedentes relativos a esta 
subasta, se hallarán de manifiesto 
todos los días laborables y durante 
las horas de oficina, en el Negocia
do 3.°, Obras, de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento.

El plazo de ejecución de las obras 
será el de cinco meses, y su importe 
será satisfecho con cargo al Presu
puesto extraordinario correspon
diente.

Todos los gastos que origine este 
expediente, objeto de la subasta, 
serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Valladolid, 15 de noviembre de 
1971-—El alcalde, Antolín de San- 
E^^go y Juárez.

4.186—3.405

ALDEA DE SAN MIGUEL
Aprobado por este Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto extraordina
rio para atender al pago de la aporta
ción para las obras de abastecimiento 
de aguas a la Excma. Diputación Pro
vincial y otros menesteres, se encuen
tra expuesto al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por espa
ció de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 696 de la vigente Ley de 
Régimen Local,

Aldea de San Miguel, 10 de no
viembre de 1971.-El alcalde, R. Can
talapiedra.

4.136—3-406

MAYORGA
Aprobado por el Ayuntamiento Ple

no el pliego de condiciones económi- 
co-administrativas que ha de regir la 
subasta para el arrendamiento de las 
fincas rústicas denominadas “San Mar
tín de Valdepueblo”, de los Propios 
de este Ayuntamiento, en los años 
agrícolas 1972-73, 1974'75 Y 1976'77. 
queda de manifiesto al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, durante 
el plaZo de ocho días, al objeto de oír 
reclamaciones, conforme determina el 
artículo 24 del Reglamento de Contra
tación de 9 de enero de 1953.

Por razón de urgencia, transcurrido 
el plazo anterior, sin reclamaciones, 
queda abierto, automáticamente, el de 
licitación en la forma que sigue, con 
arreglo al artículo 25 del citado Re
glamento :

a) Es objeto del contrato el arren
damiento de los distintos lotes de te
rrenos de que se trata, bajo el tipo de 
licitación que figura en el pliego, pu
diendo optar cada licitador a uno o

MCD 2022-L5



4 23 de noviembre de 1971

más lotes, mediante proposición se
parada.

b) La duración del contrato es de 
tres años a,grícolas que termina el 30 
de septiembre de 1977.

c) Los pliegos de condiciones pue
den examinarse en la Secretaría de es
te Ayuntamiento.

d) La-garantía provisional a cons
tituir por los licitadores será del cua
tro por ciento del tipo de tasación del 
lote o lotes a que opten.

e) El adjudicatario constituirá 
fianza definitiva por importe del seis 
por ciento del precio total de adjudi
cación.

f) El modelo de proposición se fa-' 
cilitará a quienes lo deseen, gratuita
mente, en la Secretaría del Ayunta
miento.

g) Las plicas se pir.ésenitarán en Se
cretaría, durante las horas de oficina, 
en el plazo de los veinte días siguien
tes al de la terminación del período de 
reclamaciones al principio referido, 
caso de que no se interpusiera ningu
na, y de ser impugnado el pliego de 
condiciones, no se entenderá abierto el 
plazo licitatorio hasta la publicación 
del nuevo anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, una vez resuel
tas aquéllas. Circunstancia que se hará 
pública eh el tablón de anuncios de la 
Casa Consistorial y lugares de costum
bre.

h) La apertura de plicas tendrá lu
gar, en ,1a Casa Consistorial, a las do
ce horas del siguiente día hábil al del 
cierre de la admisión de proposicio
nes.

Mayorga, 13 de noviembre de 1971. 
El alcalde, A. Pérez.

4.175-—3-407

VILLABAÑEZ

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el presupuesto extra
ordinario para la aportación munici
pal a la obra de abastecimiento de 
aguas y saneamiento de Villabáñez; 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles, a par
tir de la publicación de este edicto en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia. 

durante cuyo plazo todos los habitan
tes e interesados podrán formular, 
respecto al mismo, las reclamaciones 
y observaciones que estimen perti
nentes,' con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 698 del texto refundido de 
la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955. .

Villabáñez, 17 de noviembre de 
1971.—El alcalde, Félix de Fuente.

4.238—3.408

ADMINISTRAGIONDE JUSTIGIÁ
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado- 

juez de primera instancia número 
dos Valladolid.

Hago saber: Que en el juicio eje
cutivo número 452 de 1971 y del que 
se hará mérito, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veintiocho de octubre de 
mil novecientos setenta y uno. El ilus
trísimo señor don Luis Alonso Torés, 
magistrado-juez de primera instancia 
número dos de esta ciudad y su 
partido, habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos, seguidos entre par
tes, de la una, como demandante, 
«Sociedad Anónima de Tractores Es
pañoles» (SATE), representada por 
el procurador don Vicente Arranz 
Pascual, y dirigida por el letrado don 
José Pascual Callejo, y de la otra, 
como demandado, don Miguel Niño 
González, vecino de El Campillo (Me
dina del Campo), éste, por su incom
parecencia, en situación de rebeldía, 
sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman
dado don Miguel Niño González, y 
con ello completo pago al actor de la 
cantidad de cuarenta y cinco mil 
pesetas de principal y los intereses 

legales de dicha suma, condenando a 
referido demandado al total pago de 
las costas del procedimiento. Notifí
quesele esta sentencia publicándose 
sú encabezamiento y parte dispositiva 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, a menos que se solicite su notifi
cación personal dentro de tercero 
día.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Puis 
Alonso Torés.—Rubricado».

Y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma al demandado rebel
de, expido el presente.

Dado en Valladolid, a doce de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y uno.—Luis Alonso Torés.—El se
cretario (ilegible).

4.244—3.409

VALLADOLID.—NUMERO 3
El magistrado don Rubén de Marino, 

juez de primera instancia número 
tres de Valladolid. .

Hace saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio universal de quiebra 
473/71 de don Mariano Olmedo Oller 
y don Clemente Larrosa Alonso, 
«Ergio Construcciones Metálicas», 
promovido por el procurador señor 
Menéndez, en nombre de REDESA, 
habiéndose acordado en la sección 
^.'"^ de dicho juicio, con esta fecha, 
fijar el día 14 de enero de 1972 
como final del plazo dentro del cual 
los acreedores puedan presentar a los 
síndicos los títulos justificativos de 
sus créditos, acompañando las copias 
literales de los mismos, a los efectos 
de lo dispuesto en el arf. 1.102 del 
Código de Comercio de 1829' Y se 
señala para que tenga lugar la cele
bración de la Junta de examen y re
conocimiento de crédito el día 28 de 
enero de 1972 y hora de las dieciseis 
treinta, en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado. Lo que se hace saber para 
g-eneral conocimiento.

En Valladolid, a trece de novieni' 
bre de mil novecientos setenta y 
uno.—Rubén de Marino.—El secre
tario, Mariano Salas.

4.206—S^l®
.—
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